
 

 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE CONTENIDO PARA INFORME EITI-HONDURAS 2017 Y 2018. 

FUENTE:  

A) ESTANDAR EITI 2016 

B) ESTANDAR  EITI 2019 

C) TDR EITI-HN 2017 Y 2018 

D) INDICE  DEL INFORME EITI-HONDURAS 2015 Y 2016. 

E) Carta del Secretariado 26 de Octubre 2017/ Decisión del Consejo Internacional EITI- 

Tarjeta de Evaluación.  

 

1. INFORME EJECUTIVO 

2.   INTRODUCCIÓN:  

En la Conferencia global 2016 de la Iniciativa para la Transparencia en la industria extractiva 

(EITI) celebrada en Lima, Perú,  el Secretariado Internacional  distribuyó el informe de progreso 

correspondiente al  2016,  en el cual destaca la presencia de EITI en Honduras, notando que  

“El Instituto hondureño de Geología y Minas ha hecho limpieza en el registro de licencias hasta 

convertirlo en un sistema que produce datos más claros, categorizados y  completos.” 

Esta afirmación debería llenarnos de satisfacción y orgullo, pues Honduras tenía pocos años de 

figurar como país implementador en EITI, y sin embargo había presentado ya 2 informes de 

conciliación entre los pagos de las empresas y los ingresos del Gobierno.  

Pero el hecho de que se mencionaran los esfuerzos de Honduras en materia de catastro minero, 

como fruto y resultado de la valiosa cooperación del Banco Mundial, nos debe incentivar 

altamente. Honduras es un país que realiza esfuerzos extraordinarios en los campos de la 

transparencia y rendición de cuentas y sus  informes de conciliación pueden ser consultados por 

Internet desde cualquier parte del mundo en los sitios electrónicos de las siguientes instituciones 

de Gobierno:  Secretaria de Coordinación General  de Gobierno, Instituto Hondureño de Geología 

y Minas, y en los de la Universidad José Cecilio del Valle,  de la Federación de Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo de Honduras  (FOPRIDEH), del Consejo Hondureño de la 

Empresa Privada (COHEP) y de la Asociación Nacional de Minería de Honduras (ANAMINH). 



 

A inicio del año pasado fuimos notificados del proceso de validación del informe EITI 2014, 

así como de la visita de una Misión del Secretariado Internacional para el levantamiento 

de datos y consulta a los actores nacionales, en febrero del 2017, la cual celebró 

entrevistas con los representantes de los Sectores del Gobierno, Empresa Privada  y 

Sociedad Civil que participan en  EITI-Honduras.  Obviamente, la Misión de EITI también se 

reunió con el Consejo Nacional EITI. Honduras. 

 

Como parte de  nuestro plan de trabajo, con la  cooperación del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC), Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), la Corporación 

Municipal de Cedros FM y la  Organización Latinoamericana de Energía (OLADE),  

celebramos en Cedros el  22 de marzo de 2017 un evento que se le denominó 

“Transparencia a Nivel Internacional, Nacional y Municipal del Sector Extractivo”, para 

continuar con la  socialización del Informe de Conciliación de Transparencia de EITI-2014. 

 

Debo advertir que la actividad extractiva hondureña es muy modesta; en el año 2014 en promedio 

representó apenas el 1% del Producto Interno Bruto (PIB); el 4% de nuestras exportaciones y el 1% 

de los ingresos  del Gobierno.  Para el año 2017 y 2018 …………………………………….. Pendiente 

(INFORMACION ACTUALIZADA) 

No obstante lo anterior, el sector extractivo tiene la potencialidad, con tenacidad y paciencia, de 

llegar a ser una promesa en nuestra economía; y  la buena administración, la transparencia y la 

rendición de cuentas del sector, podrían poner a Honduras en un primer plano internacional para 

la inversión en la minería, la explotación de gas y petróleo.  

Honduras,  desde hace varios años participa en la Alianza para el Gobierno Abierto  (Open 

Government Partnership) y dentro de esta estructura aglutinante, se le da seguimiento a otras 

iniciativas en las que también nuestro país es parte, como la iniciativa de transparencia en el 

sector construcción (COST), Índice de presupuesto abierto ((OBI), Gestión del gasto y rendición de 

cuentas (PEFA), Convención Interamericana contra la corrupción (Mesisic),  y la Iniciativa para la 

transparencia en el sector extractivo (EITI). La igualdad ante la ley debe considerarse como  el 

antecedente remoto de la integridad pública, de la eficiencia administrativa, de la transparencia y 

de la participación ciudadana, que configuran aspectos notables de lo que hoy llamamos la alianza 

del Gobierno abierto. En el marco del Gobierno abierto, hoy hablamos del estándar EITI, con 

relación a la industria extractiva metálica, no metálica, de gas e hidrocarburos.En octubre de 2017 



en la  38a Reunión del Consejo de la EITI, en Manila- Filipinas, el  Consejo Internacional de la EITI 

después de una cuidadosa revisión del informe 2014 y de nuestra actividad determinó que 

Honduras había logrado “Progreso Significativo” en general en la implementación del Estándar EITI 

2016.  En dicha oportunidad, el Presidente de EITI expresó: 

 “Estoy impresionado con la forma en que Honduras ha utilizado el EITI para ayudar a que la 

transparencia sea una nueva norma en el manejo de los recursos naturales. Espero que las 

partes interesadas construyan sobre esta base y avancen hacia la plena incorporación de los 

principios de la EITI, en la gestión de los sectores del petróleo, el gas y la minería”. 

La sentencia de la Sala de lo Constitucional del 23 de Junio del 2017 ha tenido un impacto adverso 

sobre el sector extractivo, la inversión, la generación de empleo, los ingresos de las alcaldías y las 

captaciones del Fisco.  Sin embargo, ese es un problema que lo está abordando el Congreso de la 

República junto con el Gobierno.  

No obstante lo anterior, el Consejo Nacional EITI.Honduras prosiguió con su gestión y puso en 

marcha la elaboración de dos informes de conciliación, en esta oportunidad financiados por la 

Cooperación de la Unión Europea, los correspondientes al 2015 y 2016, los cuales fueron ya 

entregados al Secretariado Internacional desde el 30 de junio, y han sido publicados en los 

diversos sitios electrónicos antes mencionados. 

EITI. Honduras cuenta  con un Consejo Nacional muy diversificado, altamente calificado donde 

participan Gobierno, sociedad civil y sector privado. Yo me siento muy honrado y satisfecho de 

unir fuerzas con personas tan distinguidas y dedicadas.  Por tal motivo, puedo asegurarles que EITI 

Honduras no es un elefante blanco. Sus representantes, todos actúan ad honorem, vale decir, 

como expresión de un voluntariado cívico, sin recibir dietas ni remuneración alguna; y que su 

única recompensa es la satisfacción espiritual de cumplir una misión al servicio del pueblo y del 

buen gobierno en este sector de la economía. 

En nuestra historia tenemos una tradición de que somos un país minero, que tenemos un espíritu 

minero; y que una explotación racional de los recursos naturales, con transparencia y rendición de 

cuentas, con seguridad jurídica, puede abrir un camino fecundo para el desarrollo de nuestro país, 

para el bienestar de su población.  



Pero hay fuerzas que conspiran contra esta actividad, en Honduras y fuera de Honduras. Yo se que 

algunos lo hacen por convicción y otros por interés.  La excusa es la contaminación, pero toda 

actividad humana contamina, por lo que no habría que hacer nada productivo, para proteger el 

ambiente.  

Actualmente hay actividad minera regulada por el Estado que cubre el 2% del territorio nacional.  

Esto significa que el 98% de nuestro territorio  está libre de minas, al menos de minas reguladas 

por la Autoridad minera.  

Pero en definitiva, si en realidad contamos con recursos mineros, petróleo y gas, como país y 

pueblo, debemos aprovecharlos, con respeto del ambiente y del estándar EITI, para financiar 

nuestro desarrollo; porque no sería justo que debido a la conspiración contra   la actividad 

extractiva legal,  nos ocurra como en el cuento del avaro… 

¡Que estaba dispuesto a morirse de hambre, antes que gastar sus riquezas.  

Charla en 4 Edición del Congreso Internacional de minería y geología en Honduras/  19 de julio de 

2018 

Doctor Carlos López Contreras / Alto Representante y Coordinador Nacional de EITI 

 

3. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE INDUSTRIA EXTRACTIVA. C 

4. EITI-HONDURAS 

4.1 SUPERVISION DEL CONSEJO NACIONAL DEL EITI-HONDURAS  Y ACTORES CLAVES ( 

Requisito no.1) 

4.1.1 PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO  (no. 1.1) - Respaldo del Gobierno para 

Implementación del EITI-HN-  

4.1.2 PARTICIPACION DE LA EMPRESA PRIVADA (no. 1.2) 

4.1.3 PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL  (no.1.3) 

4.1.4 GOBERNANZA DEL  CONSEJO NACIONAL  DEL EITI-HONDURAS (no.1.4) 

4.1.5 PLAN DE TRABAJO E INFORMES DE PROGRESO  ANUALES (no.1.5) 

5.  SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES, ACCESIBILIDAD DE DATOS,  PROGRESO,  

APORTES, E IMPACTO DE IMPLEMENTACION DEL EITI EN HONDURAS. 

6. LA  INDUSTRIA EXTRACTIVA  Y  EL APORTE A LA ECONOMIA NACIONAL  

6.1 SECTOR MINERO 

6.2 SECTOR DE HIDROCARBUROS 

7. MARCO LEGAL  E INSTITUCIONAL  QUE REGULA LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA (no.2) 

7.1 Marco legal y Régimen Fiscal  (no.2.1) 

7.2 Otorgamiento de Licencias  (no.2.2) 



7.2.1 Minería  

7.2.2 Hidrocarburos  

8. Registro de Licencias y Contratos (no.2.3) 

8.1 Minería 

8.2 Hidrocarburos  

Pendiente 

 Solicitar a la Secretaria de Energía la información siguiente:   

Actualización de solicitudes en el campo de hidrocarburos – Constancia de Secretaria 

General -    

 Estado actual del contracto de BG. 

 Proceso de la nueva Ley de Hidrocarburos  

 

8.3 Política sobre  Divulgación de Contratos (no.2.4) 

8.4 Beneficiarios Reales (no.2.5) 

9. Monitoreo de Exploración y Producción (no.3) 

9.1 Datos de Exploración (no.3.1) 

9.2 Datos de Producción (no.3.2) 

9.3 Datos de Exportación (no. 3.3) 

10. Recaudación de Ingresos (no.4) 

10.1 Divulgación Exhaustiva de los Impuestos y de los Ingresos  (no.4.1)  

10.2 Acuerdo de Provisión de Infraestructura y de Trueque- ( no. 4.2, 4.3, 4.4, 4.5) 

Documentos pendientes: NOTA:   (Constancias suscritas por el Secretario General de  

INHGEOMIN:  

1.  Que no existen registrados Acuerdos de Infraestructura  y de Trueque entre 

INHGEOMIN y  empresas que participan en actividades extractivas de minerales 

existir empresas nacionales de minería, ni acuerdos de transporte. 

2. Que no existen registrados ingresos por  transporte de minerales en INHGEOMIN). 

10.3 Pagos Subnacionales (no.4.6)  

10.4 Desagregación  de ingresos (n.4.7) 

11. Flujos de Ingresos de la Industria Extractiva Hondureña. (no.  4.7) 

11.1 Materialidad del Informe 

11.2  Empresas y entidades de Gobierno adheridas al Informe EITI-Honduras. 

12. Metodología  

12.1 Pagos e Ingresos del Sector Extractivo  

12.2 Puntualidad de los datos 

12.3 Grado de Desglose de la Información (no.4.7) 

12.4 Calidad de los Datos (4.9) 

12.5 Metodología para la Elaboración del Informe   

13. Responsabilidad Social / Ambiental y Genero  

- Pagos Sociales/ Responsabilidad Social  

- Pagos por programas del Medio Ambiente 

- 1. Pagos por Licencias Ambientales para la Industria Extractiva años 2017 y 2018 



- 2. Pagos voluntarios por medidas de compensación de mitigación  por impactos 

ambientales  y sociales. 

- Género en la Actividad Extractiva  

14. La contribución del Sector Extractivo a la Economía Hondureña 2017 y 2018 (no.6.3)  

- Tamaño de la industria Extractiva en términos absolutos y porcentaje del PIB 

- Estimación de la actividad extractiva informal incluida la minería en pequeña escala y 

artesanal. (1) Mapas de Honduras  que grafiquen  los sitios de minería informal/ (2) 

Mapa  de Minería Metálica y (3) Minería No Metálica de los años 2017 y 2018/ 

INHGEOMIN Pendiente.  

- Ingresos del Gobierno que generan las Industrias Extractivas ( impuestos, regalías, 

primas, bonos, tarifas y otros pagos) 

- Exportaciones que provienen de las industrias extractivas en términos absolutos y 

como porcentaje de las exportaciones totales. 

- El empleo en las industrias extractivas en términos absolutos  y como porcentaje del 

empleo total. 

- Regiones /zonas claves donde se concentra la producción.  

15. Resultados del Cotejo 

15.1 Pagos a INHGEOMIN 

15.2 Pagos a SAR 

15.3 Pagos a Municipalidades   

16. Conclusiones y Recomendaciones  

 

Propuesta de Anexos de documentos vinculados con el desarrollo del Informe EITI-HN 2017 Y 2018 
siguientes: 
 
ANEXO I 
Resolución Interna INHGEOMIN No.303. 2018 mediante la cual se resuelve habilitar a partir del 28 
de noviembre de 2018, dentro de las oficinas de INHGEOMIN la Oficina Técnica de la Iniciativa 
para la Transparencia de las Industrias Extractivas de Honduras EITI- HONDURAS, en cumplimiento 
a la medida correctiva sugerida por el Consejo Internacional EITI/ link 
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/index.php?portal=442 
 
ANEXO 2 
Convenio Cooperación y Asistencia Recíproca Entre el Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN) Y El Servicio de Administración de Rentas (SAR). Firmado en dos ejemplares 
originales, en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C a los diez días del mes de junio del año 2019. /link 
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/index.php?portal=442 
 
ANEXO 3 
Informe de Progreso EITI-Honduras 2018/ link 
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=NTIyODQ3ODkzNDc2MzQ4NzEyN
DYxOTg3MjM0Mg== 
 

https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/index.php?portal=442
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/index.php?portal=442
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=NTIyODQ3ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=NTIyODQ3ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg


ANEXO 4 
Informe de Progreso EITI-Honduras 2017 /link 
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=NDAwMTc1ODkzNDc2MzQ4NzEy
NDYxOTg3MjM0Mg== 
 
ANEXO 5 
Plan de Trabajo EITI-Honduras 2019-2020/link 
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=Mzc0NjY5ODkzNDc2MzQ4NzEyN
DYxOTg3MjM0Mg 
 
ANEXO 6 
Plan de Trabajo EITI-Honduras 2017- 2018/link 
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=Mzc0NjY5ODkzNDc2MzQ4NzEyN
DYxOTg3MjM0Mg== 
 
ANEXO 7 
Constancias suscritas por Secretario General de INHGEOMIN Sobre no Participación Estatal 
 
ANEXO 8 
Oficio DNCT-DR-362-2019 SAR 23 de septiembre del 2019, detalle de Obligados Tributarios con 
Actividad Principal por Minería Metálica y No Metálica años 2017 y 2018. 
 
ANEXO 9 
 
Oficio Presidencia /DMJJPV No. 0278/TSC-2019, 29 de agosto 2019,  Cuadro detallado del 
Ingreso por minería y copia de liquidaciones del Presupuesto de Ingreso, presentadas  por 
Gobiernos Locales al Tribunal Superior de Cuentas. (Municipalidades de Puerto Cortes- Cortes, 
Las Vegas- Santa Bárbara, La Unión –Copan, El Corpus- Choluteca, Juticalpa-Olancho, Cedros- 
Francisco Morazán y Potrerillos - Cortes).  Correspondientes a los ejercicios fiscales 2017 y 2018 
 
Oficio Presidencia/No.3374/TSC-2019 25 de noviembre de 2019 / Cuadro detallado del Ingreso 
por minería y copia de liquidaciones del Presupuesto de Ingreso, presentadas  por Gobiernos 
Locales al Tribunal Superior de Cuentas. (Municipalidades de Villanueva- Cortés, Choloma- 
Cortés, Morazán- Yoro, La Libertad, Distrito Central- Francisco Morazán, correspondientes a los 
ejercicios fiscales 2017 y 2018 
 
ANEXO 10 
 
Circulares de Acreditación de Administrador Independiente/ Circulares de OO1- 0O9/2019 de 
INHGEOMIN, dirigidas a las nuevas empresas extractivas participantes en el Informe de 
Conciliación EITI-Honduras 2017 y 2018.  
 
 

 

 

 

        

https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=NDAwMTc1ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=NDAwMTc1ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=Mzc0NjY5ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=Mzc0NjY5ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=Mzc0NjY5ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg
https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver_documento.php?uid=Mzc0NjY5ODkzNDc2MzQ4NzEyNDYxOTg3MjM0Mg


 

  

 


